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CONSEJO EJECUTIVO 

ACTA Nº11/2017 

 

Acta 11/2017 . En la ciudad de Montevideo, el 17 de mayo de dos mil diecisiete, siendo la 

hora 14:00, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y de Control de Datos 

Personales (URCDP) encontrándose presentes los siguientes miembros: el Mag. Federico 

Monteverde y la Ing. Virginia Pardo, actuando en delegación de funciones en nombre del 

Ing. José Clastornik, conforme a la Resolución N° 047/012 del Director Ejecutivo de Agesic. 

Concurren la Dra Laura Nahabetián Brunet, la Esc. María Cecilia Montaña y el Esc. 

Gonzalo Sosa, todos de Agesic. 

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 10 de mayo de 2017 (Acta N° 10/017), 

la cual se aprueba y firma. 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

ASUNTOS PENDIENTES  

- Asuntos pendientes. No se verifican asuntos pendientes.  

-  

ASUNTOS ENTRADOS  

- Asuntos previos  

- Oficio dirigido al Juzgado Letrado de Canelones de 3er turno solicitando remitir 

testimonio de autos 195-2/2015 por expediente 2016-2-10-0000604. 

- Invitación del Consejo de Europa. 
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- Solicitud de curriculum para boletín del ICDPPC. 

- Análisis de expedientes. 

 

ASUNTOS TRATADOS 

-Asuntos previos. 1.- El Dr. Rotondo hace una breve reseña de la participación 

uruguaya en el Taller de Cartagena de Indias y señala que existe una nueva versión 

de los estándares que envió por correo electrónico. Solicita el análisis de los mismos 

y su tratamiento en el próximo Consejo. Los comentarios deberán remitirse a más 

tardar el 26/5. Ingresa la Dra. Baladán y realiza apreciaciones adicionales vinculadas 

al taller en el que participaron. 

    2.-  Se solicitan notas de felicitaciones del Consejo a las nuevas 

autoridades designadas en el INAI y en la autoridad de Costa Rica.  

    3.- Se informa sobre invitación de la autoridad colombiana al Dr. 

Felipe Rotondo para participar en el 5º congreso de protección de datos de Colombia 

en el mes de junio. El panel en el que participará el Dr. Rotondo será el de 

transferencias internacionales. 

    4.- Se informa por el Dr. Rotondo que la OEA reiteró la invitación 

a participar en el curso organizado por dicha institución en Río de Janeiro en agosto 

de 2017. Se recibe en ese marco invitación a participar en una sesión del Comité 

Jurídico Interamericano. Se plantea contactar a Cancillería a efectos de consultar por 

la posible participación uruguaya a través de representante de ésta.  

- Oficio dirigido al Juzgado Letrado de Canelones de 3er. Turno solicitando remitir 

testimonio de autos 195-2/2015 por expediente 2016-2-10-0000604. Se firma oficio. 

- Invitación del Consejo de Europa. Se posterga la consideración para la próxima 

sesión. Plazo para contestar: 9/6/2017. 
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- Solicitud de curriculum para boletín del ICDPPC. Se posterga su consideración para 

la próxima sesión. 

- Nuevos asuntos: Se informa por la Ing. Pardo de la reunión mantenida con la Red de 

Transparencia y Acceso a la Información (RTA) y con EUROSOCIAL en Buenos Aires.  

 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTES 

 

- 2015-2-10-0000537 – Denuncia AA c/BB. Consideración de informe. Dese vista en el 

sentido informado. 

-  2016-2-10-0000358 – Denuncia CC c/DD S.A. Consideración de informe. Dese vista 

en el sentido informado. 

- 2016-2-10-0000474 – Denuncia EE  c/FF. Consideración. Se solicita se intime a la 

FF con un plazo de 30 días, atento a que no se había otorgado previamente plazo 

para el cumplimiento. 

- 2016-2-10-0000490 – Denuncia GG c/HH. Consideración de informe. Archívese 

previa vista. 

- 2016-2-10-0000518 – Denuncia II c/JJ. Consideración de informe. Dese vista en el 

sentido informado. 

- 2016-2-10-0000530 – Denuncia KK c/LL. Consideración de informe. Se  solicita 

proyecto de resolución. 

-  2016-2-10-0000531 – Denuncia MM c/NN. Consideración de informe. Se solicita 

proyecto de resolución (observación). 

- 2016-2-10-0000539 – Denuncia OO c/PP. Consideración de informe. Se solicita 

proyecto de resolución (observación). 
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- 2016-2-10-0000549 – Denuncia QQ  c/RR y otro. Consideración de informe. Vista a 

denunciante e intimación de inscripción a denunciados. 

- 2016-2-10-0000585 – Denuncia SS  c/TT. Consideración de informe. Se solicita 

proyecto de resolución en el sentido informado. 

- 2016-2-10-0000610 – Denuncia UU c/VV. Consideración de informe. Dese vista en el 

sentido informado. 

- 2017-2-10-0000008 – Denuncia WW c/XX. Consideración de informe. Se solicita 

proyecto de resolución. 

- 2017-2-10-0000026 – Denuncia YY c/ZZ. Consideración de informe. Se dispone su 

archivo. 

- 2017-2-10-0000109 – Denuncia  AAA c/ BBB. Acciones a seguir. Se solicita se 

glosen a los expedientes XX, XX y XX y se conteste en el sentido en que ya se 

pronunció la unidad en las otras denuncias realizadas por el denunciante. 

- 2017-2-10-0000161  - Denuncia CCC c/ DDD. Acciones a seguir. Acciones a seguir. 

Se solicita se glosen a los expedientes XX, XX y XX y se conteste en el sentido en 

que ya se pronunció la unidad en las otras denuncias realizadas por el denunciante. 

- 2017-2-10-0000162 – Denuncia EEE c/FFF S.A. Acciones a seguir. Acciones a 

seguir. Se solicita se glosen a los expedientes XX, XX y XX y se conteste en el 

sentido en que ya se pronunció la unidad en las otras denuncias realizadas por el 

denunciante. 

- 2017-2-10-0000163 – Denuncia GGG c/HHH. Acciones a seguir. Acciones a seguir. 

Se solicita se glosen a los expedientes XX, XX y XX y se conteste en el sentido en 

que ya se pronunció la unidad en las otras denuncias realizadas por el denunciante. 
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Se aprueban y se firman las siguientes resoluciones y dictámenes: 

- 2015-2-10-0000424 – Denuncia III c/JJ. Firma de resolución. Se firma resolución. 

 

Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma. 

 

Fdo.: Dr Felipe Rotondo 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 

 

Fdo.: Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 

Fdo.: Ing. Virginia Pardo 

Por Ing. José Clastornik 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 


